
 

 

 

 

 

CENIDH CONMEMORA 

DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

“ORTEGA NO NOS CALLARÁS” 

 
El Centro Nicaraguense de Derechos Humanos (CENIDH) 

conmemora este 10 de diciembre el 72 aniversario de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Este año, la brutal represión ejercida por el régimen de Daniel 

Ortega y Rosario Murillo nos impide marchar por nuestras calles 

exigiendo derechos, a lo que se suma la pandemia del coronavirus, 

pero no significa que estaremos en silencio; las trincheras de lucha 

que hemos organizado desde diferentes espacios, sea en el campo o 

la ciudad, desde nuestras organizaciones, a través de las redes 

sociales y nuestros corazones están listas, están fuertes.  

Hoy, como siempre, el espíritu que guió a los jóvenes de abril 2018 

está ardiendo y el clamor  de todos ellos; los que fueron privados de 

su vida, los que están privados de libertad, lo que fueron obligados 

a exiliarse, los que siguen resistiendo es potente:     

               DERECHOS HUMANOS para todas y todos. 

               JUSTICIA para las víctimas y sus familias. 

               LIBERTAD para las personas prisioneras políticas.                   

               DEMOCRACIA para Nicaragua. 

 

Este día, le recordamos al régimen que Nicaragua NO CALLARÁ, 

aunque  se invente todo un andamiaje jurídico y perverso para 

conseguirlo, ¡RESISTIREMOS! 

 



 

 

 

Aunque a través de su policía sancionada y sus paramilitares, siga 

reprimiendo, hostigando a la población azul y blanco, 

¡RESISTIREMOS! 

Aunque mutile los derechos civiles y políticos, aunque pretenda 

limitar y exterminar al verdadero periodismo en Nicaragua, 

¡RESISTIREMOS! 

Aunque cancele personerías jurídicas y destruya instalaciones de 

organizaciones que han sabido denunciar sus atrocidades a lo 

largo de la historia, como el CENIDH y otras nueve, 

¡RESISTIREMOS! 

Nicaragua no ha sido vencida, de abril 2018 nos quedó la 

esperanza de que es posible lograr un estado de derecho, con 

nuevos liderazgos, capaces de hacer el bien por su nación y no 

aferrarse al poder, de no arremeter en contra de todo un pueblo, 

con armas y leyes nefastas, SI SEGUIMOS LUCHANDO ES 

POSIBLE LOGRARLO, ¡RESISTIREMOS!   

Este 10 de diciembre el CENIDH hace un llamado a la población 

nicaragüense: fortalezcamos la lucha, todos los que estamos a 

favor de los derechos humanos somos defensores, indignémonos, 

digamos NO, estemos dispuestos a oponernos cívicamente al 

poder que pretende callarnos. Digamos todos a una sola voz: 

¡DERECHO QUE NO SE DEFIENDE,  ES DERECHO QUE SE PIERDE! 

¡VIVAN LOS DERECHOS HUMANOS! 

¡VIVA NICARAGUA LIBRE! 

Managua 10 de diciembre 2020  


